
Loja, 20 de diciembre de 2011 

Of. Nro. 004 2011 ¡MH 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Dra. Rita Soledad Silva Lapo, en n 

CIA. LTDA”, ante usted comparez 

Ley de Compañías, comunico a u 

h 

h 

p 

y 

Dho V 

de aL 12 -DI-OY 

calidad de Gerente de la inmobiliaria “MATILDE HIDALGO 

p y manifiesto, que dando cumplimiento al artículo 21 de la 

ed que la Inmobiliaria “MATILDE HIDALGO CIA. LTDA.” Ha 

  

  

  

  

        

realizado la Cesión de Participaciofips que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIDNARIO PARTICIPACION VALOR TPO DE 

INVERSION 
Yadira Patricia | Nancy Teresa Silbg | 130 — ciento treinta | Usb130,00 Nacional 

Montesinos Álvares | Lapo Participaciones de Un | CIENTO — TREINTA 

cr. 1102088928 / cc.1101157028 dólar cada una Y DOLARES A 

Cónyuge AMERICANOS Y 
Mario Oswaldo 

sánchez Alvarado 

cc. 1101986139 

Yadira Patricia | Rites Soledad  Silp, o setenta | USD 7D,00 Nacional 

Montesinos Alvares | Lapo Participaciones de un | SETENTA DOLARES Y 

ce. 1102096928 ce 1103221337 dolar cada una / AMERICANOS 

Cónyuge Y 

Mario Oswaldo A 

Sánchez Alvarado 

ec 1101986139 

Yuri Fabián | Rita Soledad 5ilpg | 20 veinte | USD 20,00 Nacional 

Montesino Álvarez | Lapo Participaciones de un | VEINTE — DOLARES Y 
ce 1102005557 cc1103221337 |)/| dólar ada una_/ AMERICANOS 

Divorciado 

Yuri Fabián ] Edgar Enrigye | 8D ochenta | USD 20,00 Nacional 

Montesino Álvarez Salcedo Paladines Participaciones de un | OCHENTA DOLARES 

ec 1102005657 ce. 1102548912 dólercadauna — _Y/ | AMERICANOS Y A 
Divorciado 

Total 300 participaciones USD 300,90 |           

Se deja constancia que la presen 

Socios y participaciones con fecha 

Se adjunta la escritura pública de € 

Sin otro particular, le solicito se real 

Atentamente    
Dra. Rita Soledad Silva Lapo Y 

GERENTE DE LA INMOBILIARIA MA] 
” 

OGOT ZO 

pl Cesión de Participaciones se halla inscrita en el libro de 

lecisdis de agosto de dos mil once._-   sión de Participaciones. 

ce el Registro de la presente Cesión de Participaciones. 
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Alozoz 
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TILDE HIDALGO CIA. LTDA.     TITO.



CESION DE 

CEDENTE — :N 

CESIONARIO : 

CUANTIA 

c.m.C.p. 

En la Ciudad de 

Ecuador el día U 

DOS MIL ONCE, 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

“MATILDE HIDALGO” CIA LTDA. 

'ADIRA PATRICIA MONTESINOS ALVAREZ y OTROS 

Dr. EDGAR SALCEDO PALADINES y OTROS 

) |US$.300,00 

  

     

  

e Ma e 

Loja, Cantón y Provincia del mismo nombre, 

e hoy MIERCOLES DIECISIETE DE AGOST 

ante mi, Doctor EDUARDO BELTRAN BELTRAN NOTARIO 
  

SEPTIMO DEL | CANTON_LOJA, comparecen por una parte: los cónyuges 
      señores: e rol PATRICIA MONTESINOS ALVAREZ y MARIO OSWALDO 

SANCHEZ ALVARADO; y, YURI FABIAN MONTESINOS ALVAREZ, de 

estado civil didorciado; y, por otra, los señores: Dr. EDGAR SALCEDO 

PALADINES de 

RITA_SOLEDAD 

estado civil casado con Vicenta Narcisa Flores, la Dra. 

SILVA LAPO, de estado civil divorciada y, NANCY 
  

TERESA SILVA LAPO, de estado civil casada con e señor Giovanmy 
  

Mauricio me 

n edad, ecuatori 

reta.- Todos tos comparecientes manifiestan ser mayores de 

os, domiciliados en la Ciudad de Loja y sin impedimento 

legal para contráfar y obligarse, a quienes de conocer DOY FE.- Me solicitan, 

eleve a sra 

En el protocolo 

pública, el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

de escrituras públicas a: su cargo sirvase incorporar una 

CESION OE RARTICIPACIONES, contenida al tenor de tas siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los    
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señores YADIRA PATRICIA MONTESINOS ALVAREZ y SANCHEZ 

ALVARADO MARIO OSWALDO, y el señor Ing. YURI FABIAN MONTESINOS 

ALVAREZ, de estado civil divorciado, EDGAR ENRIQUE SALCEDO 

PALADINES, RITA SOLEDAD SILVA LAPO, socios de la Inmobiliaria y, 

señora NANCY TERESA SILVA LAPO, todos mayores de edad, capaces cual 

en derecho se requiere para obligarse y contratar, quienes tíbre y 

voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de Cesión de 

Participaciones.- SEGUNDA: AMTECEDENTES.- La Inmobiliaria “MATILDE 

HIDALGO” CIA LTDA., elevada a escritura pública el doce de jufio de dos mil 

once, ante el Dr. Stalin Alvear Alvear, Notario Segundo del Cantón Loja, 

aprobada mediante Resolución Nro. SC.DIC.L.11.0178, de fecha veinte de 

julio de dos mil once. en la que los cónyuges YADIRA PATRICIA 

MONTESINOS ALVAREZ y SANCHEZ ALVARADO MARIO OSWALDO, YURI 

FABIAN MONTESINOS ALVAREZ, son, propietarios de TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una.- TERCERA: OBJETO. Los * 

comparecientes señores YADIRA PATRICIA MONTESINOS ALVAREZ, tienen» 

a bien ceder tas participaciones que poseen en la Inmobiliaria “MATILDE 

HIDALGO” Cia. Utda., asi: YADIRA PATRICIOA MONTESINOS ALVAREZ, 

tiene DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, cede a favor de Nancy Teresa 

Silva Lapo, CIENTO TREINTA PARTICIPACIONES ;a Rita Soledad Silva Lapo, 

SETENTA PARTICIPACIONES; YURI FASIAN MONTESINOS ALVAREZ, 

tiene ción PARTICIPACIONES, cede a Rita Sotedad Silva Lapo, 

MEINTE PARTICIPACIONES y, Edqar Vicente Salcedo Patadines, 

214 _ OCHENTA participaciones; lo que da un total de TRESCIENTAS 

25 PARTICIPACIONES de un dólar cada una.- Por la cesión de 

participaciones, Los Cesionarios cancelan ta cantidad de TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, que tos cedentes 

declaran tecibirlos a entera satisfacción y en moneda de curso



ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA “MATILDE HIDALGO CIA. LTDA.” 

ACTANRO. 007. ] 
      
11 DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

     

  

    

  

     
En la ciudad de Loja, a los digdisiete días del mes de agosto del año dos mil once, a las 
09H00, en el local donde fonciqna la compañía, ubicado en la calle Colon 1497 y Sucre, 
arevia convocatoria, se reine: los socios de la compañía "INMOETLIARIA MATILDE 
HIDALGO CIA LTDA” señores: Dra Rita Soledad Silva Lapo, Lic. Yadira Patricia 
Montesinos Álvarez, Ing, Yuri Fabián Montesinos Álvarez; y, Dr. Edgar Enrique Salcedo 
Paladines, con el fin de llevar 4 tabo la sesión de Junta General Ordinaria de Socios con el 
carácter de Universal, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

    

      

  

     
     
     

   

    

        

   

  

     

  

1.- Constatación del Quórum 
2.- Cesión de Derechos de los dacios Montesinos Álvarez 
3. Resoluciones. | 

El señor Presidente Dr. Edgar pe cedo, solicita que por medio de Secretaria se constate el 
quórum reglamentario, constatándose la presencia del cien por ciento del capital social. 

PRIMERO. El señor Presidente da por iniciada la presente sesión. 

   

      

    

  

    

SEGUNDO. El señor Presideute concede la palabra a los socios señores Lic. Yadira 
Patricia Montesinos Álvarez, pe Yuri Fabián Montesinos Álvarez, quienes manifiestan 
su voluntad de ceder las partici aciones que mantienen en la Inmobiliana, que dan un total 
de trescientas participaciones (e un dólar cada una, tomando en cuenta la preferenciga e”, 
tienen los demás accionistas, [por lo que solicitan la autorización de la Junta yo 
autorizan al Presidente y Gere pe realicen todas las acciones para el cumplimientó de $ 
fin Moción que es apoyada pér el Presidente y que sometida a consideración es fa celda o ) 

20) 
por unanimidad. 

General, resuelve autorizar la cesión de derechos que 
Patricia Montesinos Álvarez, quien posee DOSCIENTAS 

ar cada una, cesión que la realiza de la siguiente manera: a 
la señora Nancy Teresa Silva Lapo, la cantidad de CIENTO TREINTA, participaciones de 
un dólar cada una, a la Dfá Rita Soledad Silva Lapo, la cantidad de SETENTA 
participaciones de un dólar ¿ada una, dando una totalidad parcial de DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES de un dólar cada una; el señor Ing. Yuri Fabián Montesinos Álvarez 
posee CIEN PARTICIPACIONES de un dólar cada una, cesión que la realiza de la 
siguiente manera a la Dral Rita Soledad Silva Lapo, la cantidad de VEINTE, 
participaciones de un dólar cado una; y al Dr. Edgar Enrique Salcedo Paladines, la cantidad 
de OCHENTA participaciones lde un dólar cada una; dando una totalidad parcial de CIEN 
articipaciones de un dólar gáda una; lo que da un total de TRESCIENTAS PARTIC 
'ACIOPNES de un dólar cada 

   

    

   
   

TERCERO. La presente Junta 
realizan los señores: Lic. ind 

  

       

    
    

          
     

    

PARTICIPACIONES, de un d 

  

   

 



Finalmente y siendo las 10H00, el Presidente, da por concluida la presente sesión, firmando 
para constancia en unidad de acto con todos los socios.    

Dr. a do Haladines 

a ada Modena Álvaro 
“SOCIA



  

  

  

  

  

   

  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR TIRO DE 

INVERSION 

Yadira Patricia | Nancy Teresa $ 130 — ciento treinta | USD130,00 Nacional 

Montesinos AÁlvares | Lapo Participaciones de Un | CIENTO — TREINTA 

cr. 1102086988 cc.1103157022 doler cada una DOLARES 

Cónyuge AMERICANOS 

Mario Oswaldo 

Sánchez Alvsrado 

ce 1101596139 

Yadira Patricia | Rita Soledad Si 70 setenta | USD 70,00 Nacional 

Montesinos Alvares | Lapo Participaciones de un | SETENTA DOLARES 

ce. 1102086588 cc 2103221337 dólar cada una AMERICANOS 

Cónyuge 
Mario Oxwaido 

Sánchez Alvarado 

er 1101996139 

Yuri Fabián | Rita Soledad 5 20 veinte ¡ USD 20,00 Nacional 

Mentesino Álvarez iapo Participaciones de un | VEINTE — DOLARES 

cr. 1102005657 ce 1104221337 dolar cada una AMERICANOS 

Divorciado 

Yuri Fabián | Edgar Enri go ochenta | U5b 80,00 Nacional min 
Montesino Álvarez Salcedo Paladin e: Participaciones de un ] OCHENTA DOLARES A AA ve 

c.c. 1102005657 e. 1402548912 dólar cada una AMERICANOS . 

Divorciado 

Total 300 participaciones USD 200,09           
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tegal.- CLÁUSU 

participaciones 

totalmente el 

satisfacción - Q 

impedimento y 

correspondiente 

1 

ESPECIAL.- Los cedentes manifiestan que la cesión de las 

Y
s
 ta realiza con todas tas formalidades de ley, transfiriendo 

inio a los cestonarios y los cesionarios las reciben a entera 

USULA LEGAL. Esta cesión la realizan sin ningúa 

A caso de controversia se someten a los jueces legales 

El- Usted señor Motario se dignará insertar las demás 

eolermidades de jestilo para ta plena vatidez jurídica de este acto.- Hasta aquí la 

minuta que unto 

queda elevada 

comparecientes 

con tos documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

a escritura pública con todo el valor tegat y que, los 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por ta Dra. Rita Siiva L. ABOGADA, afilada al Colegio de Abogados 

de Loja con el 

observaron los 

tes fue altos cof 

unidad de acto, 

Nro. 1753.- Para ta celebración de ta presente escritura se 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y, leída que 

Lu por mi el Notario, se ratifican y frmaa conmigo en 

uedando incorporada en el protocolo «de esta Notaria, de 

todo lo cual DOY FE.- (firnado)- Yadira p. Montesinos A.- f)- Mario O. 

Sánchez A-f pj Yuri F. Montesinos A.-%)- Edgar Salcedo P.- f)- Risa $.   
Sia L.-1)- e Y. Silva L.- 8)- Dr. E. Beltrán 8, EL MOTARIO -=======- 

SE OTORGO 

SELLO, SK3MO 

TE Mi, EN FE DE ELLO, CONFIERO TRES COPIAS, QUE 

Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA 

DE SU CELEBRACION. 

7 

E 

¿OTARIA SEPTIMA DEL CANTONTOJA 
Dr. Eduardo E. Belirán Beltrán 

NOTARIO 

  

RUC: 11 00020054001 
Telf: 2560285    



RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que he 

marginado en la matriz de la escritura pública de constitución de la 

COMPAÑÍA, INMOBILIARIA MATILDE HIDALGO CÍA, LTDA. celebrada 

en esta Notaría el día doce de julio de dos mil once, la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, conforme consta en esta escritura.- Loja, 

veinticuatro de agosto de dos mil once.- EL NOTARIO: 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía INMOBILIARIA MATILDE HIDALGO 

CIA.LTDA., celebrada entre los señores Yadira Patricia Montesinos Alvarez y Mariio 

Oswaldo Sánchez Alvarado ;y, Yuri Fabian Montesinos Alvarez (Cedentes) y por otra 

parte los señores Edgar Salcedo Paladines, Rita Soledad Silva Lapo, y Nancy Teresa 

Silva Lapo (Cesionarios) ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, de fecha 17de agosto 

del 2011, que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía 

 


